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MODIFICACIONES DECRETO ORDENACIÓN Y CURRÍCULUM 
 DE PRIMARIA EN ANDALUCÍA 

 
 
 

1- Proyecto de DECRETO __/2019, de ___ de _____, por el que se modifica el Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 
(EN AZUL BORRADOR Y/O NUEVA REDACCIÓN) 

 
2- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
(EN NEGRO Y TACHADO SI SE SUPRIME) 

 

 

Artículo único. Modificación del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
«El Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modificado como sigue:». 
 
Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 9, quedan redactados del siguiente modo: 
 
«1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 125.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, los centros docentes contarán con autonomía pedagógica, de organización y de gestión para poder llevar 
a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco de la legislación vigente, en los términos recogidos en esa 
Ley y en las normas que la desarrollen. 
A tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 15.2 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en 
su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del 
entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 
 
2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las áreas de la educación primaria y de la educación especial y las 
propuestas pedagógicas de la educación infantil, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como 
los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción del alumnado, y las formas de atención a la diversidad del alumnado. Asimismo, incluirán la posibilidad y 
las actuaciones para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las familias, así como otras medidas de 
carácter comunitario y de relación con el entorno para mejorar el rendimiento académico del alumnado, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre». 
 
Artículo 9. Autonomía de los centros. 
1. Los centros docentes en el ejercicio de su autonomía pedagógica y organizativa podrán llevar a cabo modelos de 
funcionamiento propios. A tales efectos, desarrollarán y concretarán en su proyecto educativo el currículo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando 
así su oferta formativa. 
 
2. Los proyectos educativos incluirán la posibilidad y las actuaciones para suscribir compromisos educativos y de convivencia con 
las familias, así como otras medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno para mejorar el rendimiento académico 
del alumnado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre. 

 
 
Dos. Se añade un artículo 9.bis con la siguiente redacción: 
 
«Artículo 9.bis. Proceso de tránsito en la coordinación entre etapas. 
 
1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Infantil a la etapa de 
Educación Primaria y facilitar la continuidad de su proceso educativo y, en su caso, de las medidas específicas 
encaminadas a alcanzar el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional que se vinieran aplicando, los 
centros docentes desarrollarán los mecanismos de coordinación necesarios. A tales efectos, al finalizar la etapa de 
Educación Infantil, los tutores y tutoras elaborarán un informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por 
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cada niño o niña y, en su caso, de las medidas específicas aplicadas. La jefatura de estudios del centro coordinará 
las actuaciones a realizar en este ámbito, las cuales, una vez acordadas, se recogerán en el Proyecto Educativo. 
 
2. Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Primaria a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán los mecanismos de coordinación que 
favorezcan la continuidad de sus Proyectos Educativos, así como el acercamiento a las culturas profesionales y 
curriculares de los centros de ambas etapas». 
 
Tres. Los apartados 4, 5 y 7 del artículo 10 quedan redactados del siguiente modo: 
 
«4. En el caso de que el alumnado presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá cursar en 
lugar de la Segunda Lengua Extranjera, un programa de refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura. 
 

Organización de las enseñanzas 
 
Artículo 10. Áreas de conocimiento. 
4. En el caso de que el alumnado presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá cursar en lugar de la Segunda Lengua 
Extranjera, refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura. 

 
5. Dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, los alumnos y alumnas cursarán las áreas que 
determinará por Orden la Consejería competente en materia de educación. 
 
5. Dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, los alumnos y alumnas deben cursar en quinto curso de 
Educación Primaria el área de Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y en sexto curso el área de Cultura y 
Práctica Digital. 

 
7. Asimismo, los centros docentes en el ejercicio de su autonomía podrán distribuir el horario lectivo disponible en el 
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica para proponer refuerzo o profundización de las áreas del 
bloque de asignaturas troncales, ampliación de la carga horaria de las áreas del bloque de asignaturas específicas o 
áreas a determinar, en función de la regulación de la oferta educativa que establezca por Orden la Consejería 
competente en materia de educación. 
En el caso de áreas a determinar, los centros docentes podrán ofrecer, entre otras, asignaturas de diseño propio o 
relacionadas con el aprendizaje de las lenguas de signos, del sistema braille, la tiflotecnología y la autonomía 
personal». 
 
7. Así mismo, los centros docentes en el ejercicio de su autonomía podrán ofertar algún área más en el bloque de asignaturas de 
libre configuración autonómica que podrá ser del bloque de asignaturas específicas no cursadas, de refuerzo de las áreas del 
bloque de asignaturas troncales o áreas a determinar. En el caso de áreas a determinar, los centros docentes podrán ofrecer, 
entre otras, asignaturas relacionadas con el aprendizaje de las lenguas de signos, del sistema braille, la tiflotecnología y la 
autonomía personal. En el caso de las áreas a determinar, los centros docentes deberán presentar solicitud ante la Delegación 
Territorial de la Consejería competente en materia de educación, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca mediante 
Orden. 

 
Cuatro. Se suprime el apartado 9 del artículo 10. 
 
9. De acuerdo con lo que se establezca por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, se 
podrá autorizar a los centros que no posean la consideración de bilingües, que una parte del currículo de las distintas áreas se 
imparta en lengua extranjera, sin que ello conlleve modificación del currículo regulado tanto en el presente Decreto como en la 
Orden de la Consejería competente en materia de educación que lo desarrolle. 

 
Cinco. Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 11, quedan redactados del siguiente modo: 
 
«1. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se determinará el horario para las diferentes 
áreas establecidas en los artículos 10.2, 10.3 y 10.5 del presente Decreto, respetando en todo caso el horario lectivo 
mínimo correspondiente a las áreas del bloque de asignaturas troncales computado de forma global para cada uno 
de los cursos, que no será inferior al 50% del total del horario lectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.5 
del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero. 
 
Artículo 11. Horario. 
1. Corresponde a los centros docentes determinar el horario para las diferentes áreas establecidas en el artículo 10, respetando 
en todo caso el horario correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas dispuesto en el Real Decreto 
126/2014, de 28 de febrero, y a lo que, a tales efectos, establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación. 
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2. El horario que se asigne a las áreas debe entenderse como el establecido con carácter general y como el tiempo 
necesario para el trabajo en cada una de ellas, sin menoscabo del carácter global e integrador de la etapa. 
 
2. El horario que se asigne a las asignaturas debe entenderse como el tiempo necesario para el trabajo en cada una de ellas, sin 
menoscabo del carácter global e integrador de la etapa. 

 
4. Los centros docentes, en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado y en el ejercicio de su 
autonomía, podrán adoptar distintas formas de organización del horario lectivo de cada una de las áreas, respetando 
lo establecido en este artículo». 
 
4. Los centros docentes podrán revisar y, en su caso, modificar los horarios a lo largo del curso, en función de las necesidades de 
aprendizaje del alumnado, respetando lo establecido en el presente artículo. 

 
 
Seis. Los apartados 3 y 7 del artículo 14, quedan redactados del siguiente modo: 
 
«3. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria se realizará una evaluación final individualizada al alumnado en 
la que se comprobará el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística, de la competencia 
matemática y de las competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. 
 
Artículo 14. Evaluaciones individualizadas. 
3. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria se realizará una evaluación final individualizada a todos los alumnos y alumnas 
en la que se comprobará el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y 
de las competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. 

 
7. Los resultados de la evaluación individualizada de tercer curso y final de sexto serán conocidos únicamente por 
cada centro y, en su caso, por los padres, madres o tutores legales de cada alumno o alumna, y si procede, por la 
Comisión para el seguimiento de los rendimientos escolares, con el objeto de analizar periódicamente los resultados 
del sistema educativo en la zona, realizando en su caso, propuestas de mejora a los centros docentes para que las 
incorporen a sus planes de centro. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el 
establecimiento de clasificaciones de los centros, sin perjuicio de las bases que establezca el Gobierno para la 
utilización y acceso público de los resultados de las evaluaciones previa consulta de las Comunidades Autónomas». 
 
7. Los resultados de las pruebas de evaluación individualizadas de tercer curso y final de sexto, serán conocidos únicamente por 
cada centro y, en su caso, por los padres, madres o tutores legales de cada alumno o alumna, así como por la Comisión para el 
seguimiento de los rendimientos escolares, con el objeto de analizar periódicamente los resultados del sistema educativo en la 
zona, realizando en su caso, propuestas de mejora a los centros docentes para que las incorporen a sus planes de centro. En 
ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros, 
sin perjuicio de las bases que establezca el Gobierno para la utilización y acceso público de los resultados de las evaluaciones 
previa consulta de las Comunidades Autónomas. 
 
 

Siete. El apartado 1 del artículo 15, quedan redactados del siguiente modo: 
 
«1. Los documentos oficiales de evaluación son el expediente académico, las actas de evaluación, el informe final de 
etapa, el historial académico y el informe personal por traslado». 
 
Artículo 15. Documentos oficiales de evaluación. 
1. Los documentos oficiales de evaluación son el expediente académico, las actas de evaluación, los documentos de evaluación 
final de etapa y de tercer curso de Educación Primaria, el informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de etapa, el 
historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado. 

     
 
Ocho. El apartado 3 del artículo 17, quedan redactados del siguiente modo: 
 
«3. Las medidas de atención a la diversidad en la etapa de Educación Primaria serán establecidas por Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación. Los centros docentes dispondrán de autonomía 
para organizar, entre otras, la realización de agrupamientos flexibles y no discriminatorios, los desdoblamientos de 
grupos, el apoyo en grupos ordinarios, los programas y planes de profundización, refuerzo y recuperación, y las 
adaptaciones curriculares, todo ello en el marco de la planificación prevista por la Administración educativa». 
 
Artículo 17. Actuaciones y medidas de atención a la diversidad. 
3. Las medidas de atención a la diversidad en la etapa de Educación Primaria serán establecidas por orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar, entre otras, 
la realización de agrupamientos flexibles y no discriminatorios, los desdoblamientos de grupos, el apoyo en grupos ordinarios, los 
programas y planes de apoyo, refuerzo y recuperación, y las adaptaciones curriculares, todo ello en el marco de la planificación 
prevista por la Administración educativa. 
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Disposición final primera. Calendario de implantación. 
 
«1. Las modificaciones introducidas en el currículo de la Educación Primaria se implantarán en el curso escolar 
2020/2021». 
                                
Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución. 
 
«Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de educación para dictar cuantas 
disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto». 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
«El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía». 
 
 
 
 
Sevilla, _______de 2019 
 
 
 

JUAN MANUEL MORENO BONILLA 
Presidente de la Junta de Andalucía 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ 
Consejero de Educación y Deporte 


